
NUMÉRO <7. LUNES 8 DE AGOSTO DE 1870. 25 CÉNTIMOS DE PESETA.

DE I.Â PBOVINCIA DE LOeROO.
REGENCIA DEL REINO-

PARTE «FitlAL liE LA G',CETA-
.MlXISTülilO DE ESTADO.

Cancilleria.
El Embajador de España en Paris par

ticipa coa f'clia t.° del actual que el Go
bierno francés ha dispuesto que durante 
la guerra con Prusia se exija pasaporte 
à todos los viajeros, así á la entcadá co
mo à la salida de aquel imperio.

Lo que se anuncia para conocinoienlo y 
gobierno de las personas á quienes pueda 
interesar.

Despachos telegráficos.
Paris 2 de Agosto de i 870.—El Emba

jador de España al Sr. Ministro de Esta
do;

«El Ministro del Interior ha recibido 
del Secretario particular del Emperador 
el siguiente despacho.-

«Hoy, 2 de Agosto, á las once de lá 
mañana, las tropas francesas han tenido 
un sério encuentro con las tropas prusia
nas. Nuestro ejercito ha tomado la ofen
siva, franqueado la frontera é invadido 
el territorio de, Prusia.

A pesar de lo fuerte de la posición ene
miga, algunos de nuestros batallones 
han bastado para tornar las alturas que 
dominan à Sarrebruck y nuestra artille
ría no ha tardado mucho on desalojar al 
enemigo de la ciudad El arrojo de nues
tras t'opas ha sido tun grande, que nues
tras pérdidas han sidoligeras. El combate 
empezó á las once y terminó à la una. El 
Emperador asistió â las operaciones; y el 
Principe imperial, que le acompañaba 
por todas partes, ha recibido sobre el pri- 
m r campo de batalla de la campaña el 
bautismo de fuego. Su presencia de ánimo 
y su alegría en el peligro han sido dignas 
del nombre que lleva.»

Berlín 3 de Agosio de 1870.—El Mi
nistro de España al Sr. Ministro de Es
tado:

«Hasta ano( he ningún encuentro im
portante. El de Sarrebruck pequeño, sin 
consecuencias »

París 5 de Agosto de 1870, álas tres y i 
treinta miaulos de la tarde —El Embaja- I 
dor de España al Sr. Ministro de Estado:

«Acaba de llegar e) Sr. Prada, y trae ’ 
el acta siguiente de la colocación del asta 
bandera del Viceconsulado de España eq^ 
Telón.

«D. David de ('rada,. Secretario de 
Embajada, deb'gaiio pi r S lí eiSr Em
bajador d ’ España .-n París, y D . José 
María Fernandez de Quirós Vicecónsul de 
España en MarseHa, delegado por el 
Sr Cónsul de Esp.iña en .Marsella, por una 
parte; Mr. Napoleon de Ring, Secr«qario de 
Embajada, Subjefe del bab nete y Secre
taria, delegado por S. E. ti Sr. Ministro 

de Negocios Extranjeros, y Mr. Ernesto 
Marieteste Lebeau, bubprefecto, del dis- 
trito^ de 1 o on,’por otra parle; habiéndo- 
S'* dirigidoal Viceconsulado de España en 
loton eb 5 de Agosto de mil ochocientos 
setenta á las cuatro de la tarde, fué colo
cada en su presencia por óníe.t d .1 Go
bierno deS. .M. el Emperador de 1 s fran
ceses el asta bandera de dicho Vicecon
sulado, que había sido quitada en u tu- 
n ullo popular durante la noche del 17 de 
Julio precedente.

En té de lo cual los abajo firmados han 
extendido y firmado la presente acta.

Hecho por duplicado en Tolon el 5 de 
Agostodn 1870.—n. Prada.—J M Fer
nandez Quirós.—N. de Ring.—Ernesto 
Lebeau.»

«.lunque no se me ht comunicado la 
noticia, tengo por cierto que e| cuerpo de 
ejército del Príncipe Real de Prusia ha 
denotado tres divisiones francesas, y que 
se cree que ha uiuerlo el General Douai. 
Se habla de una gran batalla que se esta
rá dando á estas horas.

LEY 0R6AMCA DE LA CARRERA CONSULAR.
Artículo 1.* La carrera consulares 

facultati^a, y los empleados de la misma 
se dividen en las categorías siguientes:

1 .“^ Cónsules generales.
2 .* Cónsules de primera clase.
5 .“ Cónsules de segunda idem.
4 .“ Vicecónsules.
5 .’ Aspirantes
Art.'2.“ Existirán además las clases 

de agentes consulares que á ccntinuacion 
se expresan sin que sus individuos puedan 
ser consideradns como empleados púb'i- 
cüs:

l .“ Los Agentes m^rcanliles que con 
los lílulos de (.ónsules y Vicecónsires ho
norarios ejercen limitadas funciones de 
carácter puramente comercial.

2 .* Los Agentes consulares delegados 
por los Consules en sus respectivas de- 
marcacioms para que les auxilien en el 
servicio que tengan á su cargo.

Art. 3.“ Los sueldos reguladores de lo.s 
eoiplcados de la carrera consular para 
todos los efectos legales serán los si
guientes:

Escudos.

Consul general ....................... 4.000
Cónsul de primera clase . . 5 OOO
Consul de segunda clase . . 2.000
Vicecóo'iiil................. 1.200

La diferí ccia que media entre estos 
sueldos y el haber tidal se ialado en la L.y 
de prc'Mipm-slo.s, con arr eg o á las condi- 
cienes especiales de la lo, alidad, se con
sidi ra ( omo asignación para gastos de re
sidencia

Art. 4 * Los empleados de la car
rera consular podrán pasar á servir en la 
diplomática cuando t ngan la categoria 
de Cónsules generales y los años de ser • 

vicio que se exigen á los Encargados de 
Negocios para el ascenso inmediato.

Sólo pudran concederse hoi ores de la 
1 categoría superior inmediata al tiempo oe 
! la jubilación como recompensa à los bue- 
. nos servicios y merecimienlns del inle- 
I resado, previo expediente justificativo y 
i audiencia oe la Sección respectiva del 
! Consejo de Estado.
I Art. 5.® En la carrera consular sein- 
! gresará precisanienie por la quinta cate- 
í goría, reuniendo las circunstancias si- 
i guíenles.
i 1.^ Ser español mayor de 18 años.
! 2“ Acreditar buena conducta moral
I 3.* Haber sido aprobado gen el exa

men de admisión que prescribe el regla- 
; mento.
; Art. 6.® Para ser Vicecónsul se re- 
. quiere:

1 .® Ser mayor de edad.
i 2.® Haber servido con aprovecha

miento y buena nota dos años, por lo 
ménos, de aspirante.

! 3.® D.moslrar su^aplitud para el as-
’ censo en DO examen, cuya forma y ma- 
I lerias se fijan en el reglamento especial 
’ de la carrera.
' Para ser Cónsul de segunda clases* 

requiere:
! Haber servido con aplicación y buena 
' nota seísaño-s, por lo ménos de Vicecóu- 
I sul.
I Para ser Cónsul de primera clase se re

quiere:
I Haber servido con aplicación y buena 

nota cuatro año.*, por lo menos de Cón
sul de segunda clase.

Para ser Cónsul general se requiere:
1 Haber servido con aplicación y buena 

nota cuatro años, por lo ménos de Cón
sul de primera clase.

Al t. 7 ° Los a^p.^aotes consulares se
rán destinados á lo.-» Consulados que se 
consideren más á propósito para adqui
rir la práctica del ramo

No disfrutarán süeldo directo del E.sta- 
do; pero se les editará como tiempo de 
servicio el qua permanezcan en dicha 
clase, y optaran por órden de antigüed. d 
á las piaz s de Oliciaks -y Auxiliares de 
las oficinas consulares con el haber que 
disfrutan los empleados actuales sobre el 
material de las mismas.

, Al t. 8.® Las V'.canles en la carrera 
consular se cubrirán tn el órden si- 

i guíente:
! Dos se proveerán por rigorosa anli- 
‘ güedad en cesantes de la misma catego

ría; la tercera se cimfermá al ascenso, y 
otra podrá concederse por elección en di
cha clase de ce.-anles, con la condición 
expresa de motivar as razones en que se 
funda el ñombramienlo.

Guando ce^apart-zca la clase de cesan
tes se destinaran dos vacantes á la anli- 
gü 'dad y una à la elección

; Art. y.‘ Los empleados activos y ce
santes de la carrera consubK que no acep
ten el destino que se les confiera, cuando

I

í 
(
í

este corresponda á su categoría, perde
rán el di-recho de cobrar su haber de ce- 
s.intía, y se coloparaii en el último pues
to del escalafón respectivo Si al llegarles 
Luevamente el turno de ser colocados 
volvieren a renunciar el cargo, .se les da
rá de baja en la carrera

No habra lugar á esta mediila cuando 
jusl ¡liquen en «kbida forma hallarst f;si- 
CdUiniite imposibilitados para servir l m- 
poral ó definitivamente En el primerea- 
so quedaran cesanlrs, con la obligación 
de justificar mensualmenle su inutilidad, 
concediéndoles un año con dicho objeto 
Pasado este término, ó hallándose en el 
segundo caso, st-rán jubilados, si pudie
sen serlo, con arreglo á las disposiciones 
vigentes; y si no, seles escluirá d 1 esca
lafón sin opcifn á ser colocados en lo su
cesivo, aunque con derecho à continuar 
percibiendo el haber de cesantes

Art. 10. El nombramiento para los 
empleados de las dos primeras catego
rías se hará por decreto, y el de las de
más clases por órden ministerial, expre
sando las circunstancias del agraciado y 
el artículo de esta ley en que se halle 
coii.'prendido

Art. i 1. Ningún empleado podrá ser 
destiluido del grado que haya obl nido 
sin que recaiga sentencia del Tribunal 
competente, según los casos previstos en 
el Código penal, ó se halle en los quede- 
line el art. 9.“

Para ser declarado cesante, salvo la 
supresión de su destino, deberá instruir
se expediente gubei nativo,en el que cons
ten las faltas que motivan su separación, 
con audiencia del interesado y prévio in
forme de la Sección respectiva del Con
sejo de Estado.

En este caso solo podra volver al ser
vicio activo en virtud de nuevo expe
diente y üidü el Consejo de Estado en 
pleno.

Alt. 12. El Gobierno abi/naiá á los 
empleados de la carrera consular lo>gas
tos de viaje para lomar po-^esien desús 
de>tinos y de los que. veiiíiqueo en co
misión del servicio, ó cuando si an tras- 
lacados ó ascendidos á otros punios en la 
foima qutí determina el reglamento; pero 
este abono no procederá cuando la trasla
ción haya sido solicitada por los interesa
dos.

Art 15. Para los derechos de cesan
tía, jubilación, abonos de tiempo de ser
vi i<j y viuded des, se sujetarán los em
plead s de la carrera consular á lo ya 
dispuesto ó à lo que pre.-'Criban en losu- 
ce.dvo las le\es generales para los demás 
empleados civiles, salvo las modificacio
nes que marca e! reglamento en su artí
culo 70.

Art. 14. Los empleados que figuran 
actualmente en el escalafón del st-rvício 
consular, así activos como cesantes, que
darán cúinprendidos en la carrera con los 
d ‘lechos que tengan lega (ai en te adquiri
dos por las disposiciones vigentes"; eu la
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inleligencia de que las prescripciones de 
esta ley regiráo solo para su colocación y 
ascensos ulteriores.

Art. 15. Los Cancilleres actuales que 
estén aprobados por orden ministerial op
tarán, por rigurosa antigüedad, à lami- 
tad de las plazas de Vicecónsul que re
sulten vacantes, cuyo turno corresponda 
al ascenso, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 8.®, siempre que se sujeten al 
exámen de que trata el art. 6.® y sean en 
él aprobados.

Al t. 16. El reglamento que seacom- 
paña para la ejecución de esta ley forma- 
lá parte integrante de la misma. En él 
quedan fijadas las atribuciones que cor
responden á los empleados de cada cate
goría, teniendo pre.senle lo dispuesto en 
los tratados vigentes y el derecho público 
establecido.

Art. 17. Quedan derogadas todas las 
leyes, decretos y disposiciones sobre el 
servicio consular que sean contrarias á la 
presente ley.

Palacio de !as Corles treinta y uno de 
Mayo de mil oc.hocienloí= sálenla.—Ma
nuel Ruiz Zorrilla, Presidente—Manuel 
de Llano y Pers', Diputado Secretario — 
Julian Sanchez Ruano, Diputado Secreta
rio.=Francisco Javier Carratalá, Diputa
do Secretario—Mariano Rius, Diputado 
Secretario.

[Gacela del 28 de Julio.]'

PPEBIO DE PUTIDO JDIIICm DE
Tertulias públicas, cafés, establecimientos de billar y tabernas existentes en 1869.

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NÜMEKO 612.
$<ceeion <le lísíadísííea.

Circular.
Habiéndose dispuesto por la Di

rección general de Estadística la 
formación del anuario de España 
y debiendo figurar en él las par
roquias existentes en esta provin
cia en los años de 1868 y 69, se 
hace indispensable que los Seño- 
resAlcaldes remitan á esteGobier- 
no para el 20 del actual los datos 
mencionados, en un todo confor
mes á los modelos que á continua
ción se insertan.

No dudo del celo de los Sres. Al-

TERTULIAS PUBLICAS.

B.' Numero.

MESAS 
de billar.

Numero.

I

8

CAFES (») NÚMERO 

de 
establecimientos 

de billar.

MESAS DE VILLAR. TABERNAS.
TOTAL 

de mesas de 

billar. 1Numero.

MESAS 
ele billar.

Numero

En los esta-' 
bltícimienlos 
de este nom

bre.

En las socie
dades de 

recreo (b).

\

Numero

MESAS 
de billar.

Numero.

t
i

*

•

’i

...

.. ....

(a) En la casilla de Cafés se incluirán todos los establecimientos de esta clase aun cuando tengan escenarios, 
(b) En casinos, círculos etc. y demás comprendidas en el cuadro segundo de espexílácuios y diversiones.

PUEBLO DE PARTIDO JUDICIAL DE

' Espectáculos y diversiones públicas en 1869.
caldes y laboriosidad de sus Se
cretarios, que cumplirán este tra
bajo para la época que se señala, 
sin dar lugar á recordatorias, que 
hacen perder el tiempo y descon
ceptúan á los funcionarios munici
pales.

También debo advertirles ten
go entendido que hay Secretarios 
que los datos estadísticos los mi
ran con prevención, y aun algunos 
que los juzgan inútiles á la Admi
nistración del Estado, remitiéndo
los á esta oficina á su antojo, sin 
cuidarse de indagarla verdad del 
hecho. Esto que es altamente cri
minal, pues que es burlar la Auto- 
eidad, es mucho más punible tra
tándose de la Estadística fuente de 
donde todas las ciencias toman su 
savia,si handetenerpor base prin
cipios sólidos y han de asociarse 
á la verdad.

No creo ni espero que los Se
cretarios de esta provincia come
tan tan imprudente falla, pero si 
tal sucediere, sin miramiento de 
ningún género lesharé sentir el pe
so de mi Autoridad y el rigor de 
las leyes penales.

Logroño 6.de Agosto ds 1870 
- El Gobernador, Ramón de Acero.

TEATROS.

■
Número 

de
i Tealios.

Número 
máx mo de 

espectadores 
que pueden 
contener.

NUMERO DE FUNCIONES. Cafés teatros 
ó 

cafés cantantesDramáticas. De ópera. De zarzuela De conciertos. De otras clases TOTAL

r _ _ _ _ _ _ _ __ _ _!_ _ _ _ _ _ _ _ _
-

—

NOTAS. 1.® Los circos scueslres que al mismo tiempo .son teatros y que en este concepto dan fu nci mes se incluirán en 
este cua 1ro y las f melones que como liles havan dado figu’-arán en las casillas correspondientes.

2 / En otras clases deben aparecerías funciones que no pertencze.m à las casillas anteriores y hayan tenido lu
gar en los Teatros, como de b iile«, preslidigiUdon, óptica etc.

5 .’ Las funciones que no hayan sido únicamente dramáticas, de ópera, de zarzuela etc., sino que en ellas ha ha
bido mas ó raen 'S de dos ó mas de estos géneros de espe -tácalos, se compon irán en la casilla correspon
diente al género que ha constituido la mayor parle de cada función.

4 .® En el cuadro anterior no dHben figurar lo í Teatros ambulantes (|ne suelen establecerse durante las ferias y 
otras épocas de corla duración

5 .® Los Teatros llama -os mecánicos ó de figuras que son perman'^ntf'S, aun cuando estén abiertos al público por 
poco tiempo, deben incluirse en las cadllas 2.® y 3.® y sus funciones en la 8.‘ y 9.*

6 .® En la última casiila se comprenderán solamente los cafés qué tienen escenarios.

»
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SOCIEDADES DE RECREO.

SOCIEDADES.
Sociedades 
liiixlas de i 

¡nstriicci('O ! 
y recreo.Dramáticas. De música. De baile.

De otras 
clases. TOTAL.

------- -—1---------- ____________ ________

NOTA. En Soejiedades mixtas de instrucción y, recreo se incluirán las que figu
rando eu las casillas 2.“, 3.“, 4 * y o ’ según íes corresponda por el segundo concep
to, y en el total reunan las dos expresadas condiciones.
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i el propósito de que S3 cumpla por todos 
la lev y cuantas órdenes emanen de la 
sup-i'iori.la L está decidida à adoptar las 
meoi las cooven’enles, no solo á evitar su ' 
repelicii n, sino á entregar á los tribuna
les a cuantos se les justifique tan repro
bados m. dios, para lo que cuenta con los 
dalus que en su caso se pedirán sobre su 
domicilio á los Sres Gobernadores civiles 
en sus respectivas provincias, sin perjui
cio oe que V. S remita á esta Dirección, 
Como se la pide, con la brevedad posible, 
una nueva rdacion de lodos 'os que, 
cualquiera que sea el artículo del presu- 

! puesto á que pertenezcan, justifiquen en 
la presente paga y sucesivas en la misma 

I provincia en que ántes leniao cons’gua- 
’ dos ó trasladados sus haberes, ó que se 
I hayan anulado sus traslaciones, asi como 
I de los que vengan ju'lificando seis meses 
j consecutivos fuera de esta provincia; cui- 
j dando de remitir igual relación en los 
f meses sucesivos, para proceder á expe

dir las órdenhs oportunas mensualmenle y 
; que el p'gj se continúe por las provin

cias en que p silivamenle tengan su do ■ 
micilio. Esla Duyccion, como ha manifes
tado ántes, ha lomado varias disposicio
nes; siendo eiilre oirás las de averiguar si 
los intereíados conliuúan lenier^d; su do
micilio en provincias, y excitar el celo de 
los Alcaldes de barrio y Curas párrocos, 
á fin de que hagan firmar a los interesa
dos á pretencia las certificaciones, fées 
de existencia y cuantos documentos ex
pidan á los individuos de dichas clases, 

• exigiendo certificación en forma á los que 
I se encuentren enfermos, y de este modo 
■ poder entregar à los tribunales á cuantos 

empleen medios reprobados por la ley; 
cuyas medidas y olías que se adoptarán, 
unidas al celo de, V. S. en interés del me
jor servicio en esa Administración, no de- 

¡ jan duda à este Centro directivo de 
que hab'á de obtenerse inmediatamente 
el r. sullado que se promete, que no es 
otro que el exacto cumplimiento de la 
Real órden de 22 de Agosto de 1855 y 

1 con cuyo objeto esta Dirección apreciará 
las observaciones que V. S. ó la Interven
ción tengan á bien dirigirla.»—Loque 
traslado á V. S. á fin de que dando la pu
blicidad posible à dicha clispo.sicion, lle- 
gu'^ á noticia de lodos los interesados que 
esta Dirección eslá decidida á que seres- 
pele y cumpla la Real órden citada.»

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el anterior inserto, se hace público por 
medio del Boletín oficial de esta provin
cia para couocimieulo de los interesados.

Logroño 6 de Agosto de 1870 —El Jefe 
de la Administración económica, Tibur- 
cio María Tomé.
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â
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ADMINISTRACION ECONÓMIF.A 
DE LA PROVINCIA DE L JGRÜNO 

CLASES PASIVAS.
con motivo de los repelidos fraudes que 

I vieren cometiéndose con frecuencia por 
los ind viduos de í‘,lases pasivas, (|ue fi 'ii- 

La Dirección general del Tesoro púbU- ran la traslación de su domicilio á esta 
cocon fecha 50 de Julio último ha cornu- | Cnpilal cuando no hacen mas que peseri- 
nicado à es’a Adminislraciou la orden , larse en ella accidenlalmeiile, pai’a de es- 
circular que S'gue: , I te moda percibir sus haberes en lo su e-

«Al Sr. A.Jininislrador económico de s:vo por la Caja de esta p-ovincia, ha- 
esla provincia de Madrid, digo con fecha ciendo ilusoria.s con este proceder las dis- 
21 del actual lo que copio.’—«Siendo fre- I posiciones que rigen sobre el p:irlicu'ar y 
cuentes las quejas y denuncas que se di- I especialmente la Real órden de 22 de 
rigen à esta Dirección y à la Superioridad | Agosto de 1855; esta Direedion, firme en

Eselaustrados.
«Por la Dirección general del Tesoro 

póblico se ha dirigido á esta Administra
ción con fecha 29 de Julio último la orden 
que S'gue:

«El Exemo. Sr. Ministro de Hacienda, 
■i con fechado 16 del ai lual me comunica 
I la orden siguiente: limo. 8r.: He dado 
j cuenta á S. A. el IL genle del Reino del 

expediente instruido por esa Dirección 
general, haciendo presente la neC‘Sidad_ 
dpití^H'del'tTrotine si debe ex'gii seju- 
rameólo à la Const.tucion á todos los es- 
tlauslrados, sea cual fuere su situación, 
toda vez que el Ministerio de Gracia y 

I Justicia ha remitido relación de los ecle
siásticos que han cumplido con di» ha for
malidad; ha tenido a bi-- n disponer que se 
haga entender á lodo.s los individuo.^ de 
dicha clase el deber en que están decum- 

: pl r con dicha obligación, fijándoles la 
autoridad ante quien lo han ce verificar 
y el plazo que V. 1 considere prudente, 
al tenor de la ley de IS de Diciembre ite 
1869 —De órden deS A. lo digo á Y I. 
parasucuinpliuue ,to y efectos cousigu.ieu- 
t‘ S.»-En su .consecueiic a p'ocederá 
V.S. A publicar inmediatamente en el Bo
lelin oficial deesa pr^vin-ia un anuncio 

I en el cual se exprese la obfigacion en que 
se hallan lodos los individuos de dicha 
clase de prestar juramento á la Cons
titución si han de seguir cobrando sus ha
beres. Y en virtud de la autor^izacion que

en dicha orden se rae confi re, he dispues
to que el expresado juramento lo presten 
ante V. S en el término de un mes, que 
deberá contarse des-e la fecha de la pu
blicación de la referida órden rn los pe
riódicos oficiales de esa provincia; en la 
inteligencia que pasa lo dicbo plazo serán 
dados de baja en sus nóminas resp' cli- 
vas todos los que no lo hubie'an verifica
do, re oitiendo à esta Dirección relación 
nominal de los que se hallan en este úl
timo caso.- Del recibo de la presente 
comunicación se servirá V. S. darme avi
so á la mayor brevedad »

Lo que se hace público por medio del 
Bolelin oficial de la provincia para cono
cimiento de los eselaustrados que perci
ben su.haberes por la Caja de esta Ad
ministración ecoiióffiicaáquienes en cum
plimiento de lo ordenado por la superiori
dad admitué el juramento de fidelidad á 
la Constitución dentro del térmico de un 
mes qup se señala, á contai desde el di'a 
de la publicación oe este anuncio en el 
citado periódico oficial, y cuyo acto ten
drá lugar lodos los días no feriados en las 
horas de despacho público'.

Logroño 6 de Agosto de 1870.—Tibur- 
cio Mari i Tomé.

Desde esledia queda abierto el pago eo 
la Caja de la Administración económica 
de esta provincia de los intereses que tie
nen devengados los individuos que se es- 
presan á continuación por Depósitos en 
metálico correspondientes á los vencidos 
hasta 31 de Diciembre de 1869.
Número de 
las cárpelas

81
83
84
87
88
93
94
95
97

'98
99

101
106
108
109
131
134
135
137

Logroño

NOMBRES.

D.’ Josefa Homero. 
Fiaucisco Juarez, 
Luisa Gaslou y Moreulin. 
Fernando Morales. 
José Blanco. 
Micaela ^auz y Arlo. 
Francisca Padilla. 
Lázaro Manso. 
Gabiiio Michel. 
Serapio I ba fiez. 
Joié Tenrero. 
Bonifaci > Francia. 
Antonia Rodriguez. 
Epifaniü Amarila. 
Vicente Bedon. 
Pedro Ramos. 
Felipe Herran 
Ildefonso San Millan. 
Juan Bautista Sadal.

6 de Agosto de 1870.—El
Gefe de la Administración económica, Ti- 

, burcio Maria Totné.

NUMERO 613.
El grado de moralidad de los 

pueblos, base fundamental de las 
Sociedades, es otro de los muchos 
cuidados que están encomendados 
á la ciencia estadística y nada pue
de servirle de mejor barómetro pa
ra apreciar esa virtud social que 
el número de espectáculos, diver
siones públicas, teatros tertulias 
etc--Étc.

En vista de lo expuesto se hace 
preciso que los Alcaldes de esta 
provincia remitan á este Gobierno 
para el 20 del actual los datos que 
se piden, sirviéndoles de modelo 
los cuadros que á continuación se 
insertan.

Fácil este servicio y mucho más 
por las notas que se encuentran 
en dichos modelos y que no pue
den dejar duda alguna en la in
vestigación de que se trata, no me 
cabe duda alguna que para la épo
ca marcada y t on la exactitud que 
exigen trabajos de tanta importan
cia, se encontrarán en mi poder 
los mencionados cuadros.

Logroño 6 de Agosto de 1870. 
—El Gobernad or Bamon de Acero,
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Estadística de !as parroquias existentes en Sos años de i868 y 1869.

Las cifras respe -divas de esta’casilia deben ser las sumas de las que aparezcan en las casidas 6.* y 14.’ con las de la 17.*
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